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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

21670 Corrección de errores a la Resolución de 29 de abril de 2009 de la
Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía por la que se anuncia
la licitación del contrato denominado "Suministro de material de oficina
no inventariable con destino a los órganos judiciales de la provincia de
Málaga" (Exp. 18/2009).

Advertido error en el pliego de cláusulas administrativas del contrato arriba
referido se ha procedido a su corrección dándose acceso a los mismos a través de
la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía, página web http://
contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/presentacion.html.

Así mismo se modifica el anuncio de licitación del mismo contrato, inserto en el
BOE número 114, de fecha 11 de mayo de 2009:

En el punto 4 donde dice:

4.-Presupuesto base de licitación: 384.000,00 euros (IVA e impuestos incluidos)

Debe decir:

4.-Presupuesto base de licitación: 350.000,00 euros (IVA e impuestos incluidos)

En el punto 5 donde dice:

5.-.Garantía provisional: 9.931,03 € (3% del presupuesto de licitación, excluido
IVA).

Debe decir:

5.-.Garantía provisional: 9.051,72 € (3% del presupuesto de licitación, excluido
IVA).

En el punto 8.a) donde dice:

8.-Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 06/06/2009.

Debe decir:

8.-Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 13/07/2009.

Málaga, 8 de junio de 2009.- La Delegada Provincial de Málaga de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, Blanca Sillero Crovetto.
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